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mas económico~administrativasq:ue se dicten con carácter gé~

neral., . : 
13. Queda sujeta esta concesión -á J-as.-disposiciQUes vigentes .

o que se dicten, relativas a la __ Industr~~: N,acú::,nal,- Contrato y
Accidentes del trabajo y demáS dé ~te_r wcial.

14. El concesiona,rio queda obligado ~ cumplir tan-to ,en la,
construcción como en hi 6x;plotación•., Jas ,~~~pO$ic:ionés de- la,
Ley y Pe&ca Fluvial, para conservacióJ:i deJ~- ~specie_s.

15. El depósito constituido quedará ~como fIanza a xespouder ,
del cumplimiento 'de estas comlíCiones y 'será, dev)leltó después
de ser aprobada el Acta. de reconoci~ientoJin~l-?'é:las obras.

16.- Caducará esta concesión por :incurp:-pJUn-Hwtcr de estas
condiciones y en los casos pre.vl&tos; en-las>~ispo,s-icione~ :vig:en
te&. declarándose 'aquélla,. segun .los ·trarnÍ'j;l'~s- :senaIadqs en r'a-"
Ley y Reglamento de Obras, public;as. ' ' .

Don Sebastián Ruiz Bueno". ha ~licftadl:>'.J~ c~mces:ión ,de un
aprovechamiento,de aguas del río Guaqa,lilnar, en, térmmo·mu
nicipal de Segura de la Sierra (JaénJ, ..y',

Esta Dirección General ha r-e5Uelto~ .
Conceder a don Sebastián Ruiz Buelio'r 4ut'oriz,ación -'pata deri·

var un caudal continuo del río Guadalima.t .'de ,21, litrós por se
gundo correspondiente a una' dotación. u,nítarla ,,(;te ,(};6, litros por
segundo y hectárea, con destino al riego""póJ;' '~$)Jel'sión ,de 35,48
hectáreas de la, fin(,a Oe su 'propiOOád' denomin~o.a ,.Coto del
Peñón.. , situada 'en' término munici~alde<Segu:r<l' d€!, La Slerrá
(Jaén), con sujeción a las,sI:guientes',condl:ciones;

la publi!';ación del correspondiente edicto para conocimiento de
los, regantes.

lO.. Esta. concesión queda suje~' al, pílgo del, canon que en
'cualquier', m~mento pueda. establecerse pw ,el Ministerio de
Qbras"Públicas, con', rnt;>tivo.-de .1&5 obrtlS.,de regulación de la
-corriente,'det 'l,"'10 realizadas pór el 'Estl;tdo~
" 11., Cuando los terrenos qué .se ",p~tenaeil ,regar queden do
,minados en' ,s:u dia por algún ~nál ,WnStruído .por el Estado.
q\iédará~cadúcada esta, -concesión;" p~do'&. integrarse aqué~
''!los: en la nu~va" zona, regablé y :quédaÍl~o' suj,etos a las nuevas
norrilas econÓtnico-adinini&ttativRs· 'que' '~e .dicten con carácter
general.., , '
, la QU~da ;sujeta esta concesión a la~~dispo¡¡¡.iciones vigentes

o que :SS,.' dicten relativas a '1,8 indus,tr~a n:w.:iomU, ·contrato y acci~
dentes del trabajO' y' d~más de carácter' social.

13,- El coricl'fSionario ·queda obligado ,a ,cu;mplir. tanto en la
Lo que se hace público ,en cumplimi-ento de las dlsp-qsjcíones ,C()ns'trucció~, --como en- l~:'-explotac1ón • .las 'disposiciones de la Ley

. -,; de Pesca Fluvial para cónserv~ón,de"lils,especies.
vigentes.' ',' _ ,~14'.' El depósitO consUtuíd-b" q:uedará::como, fianza a responder'

Madrid, 9 de mayo de 1973.-'--':'E( D'írlOretor gefletal, P. D.; 'del 'cumplimienoo de :e$~as 9on<iiciones' y, será .devuelto después
El Comisario central ,de Agúas" R..- 'Ur1;>.istqndo, ,de ser aprobada, el acta de 'reconocimiento fin~ de las obras.

, - 1:.-, Caducara' e5~ ~n:cesióh ,por ,incumplimiento de estas
CQrü:Uciones :)i' en los casos, pt'tlvÍS:tQ::¡, en las' disPQ5iciones vigen~

. tes. declarandose ~quén~.. segiUl' -Jos: tr:á-mite~ séñalados -en la
RESOLUCION '& la Dil'ft'ccwn, General de Obras';- ,Ley Y Re~lEtinento de Obras Públi,CáS, .
Hidráulicas por la' que 'se,.cO,nced~ ,Q: ,(iori Seba,s- Lo,que,se hace públíco:; .en cumpÜ:mierrto de las disposiciones
tián Rui.z Bueno; .un aproY,echCl:mientQ, de agua;s del vigentes,"~ " , -
río GuadOlimar'i, en términ,o' mu,riicipttl de, Segura . Madr-íd. 9 de ¡nayo de, 1973.-El l)ireC,wt ,'g~neral, P. D,. el
de la Sierra (JaénJ. Cornisarlp central de. Aguas, R. Urbis~cindo.

RESOLUCION de la Dír.e.c.qitm General de Obras
llidrauUoos por la que','se ,hd;c-e' publica la conce~
stPn ototgiu:lu" -:a, "pi$ptfactoria d$t Jerte, S. L.~,
de un aprovechamiento',' ele, aguas del rio Jerte,
en términ{)' muntcipaJ deJ'erte, (:CáCeres), con de$~

tino a pisci(actorfa para la recria, de truchas.

«Piscifactoria del Jer,te,. S. L. .. , ha~' solicitado la concesión de
un ·¡;tprovechamiento de. agpas del río', Jerte, en, término muni
t;:ipal" da' Jer~e, ·{Cá<¡eresl', 'cpn dest,ino ,a, :piscifactoría para la

l.a Las obras se ajustarán 'ai:: 1:sróyect~ .riue ha servido de recría- de trucnas, yesté;.Mi.nisterio::ha, res~elto:
·base a la concesión y ,que' por está resrilucion, se, aprueba. La Gb-~céder ,~: ~,Pisc·ifadQria del 'Jerte:" -S.; L,., autorización para
Comisaría de Aguas del ,Guadalquivir. I)()~r:á,:".áuto.r.izar·,pequéñas . derivar un caudal máximo- de (lOO Jítro/i, POT' segundo. de- aguas
variaciones que tiendan al pEl'rfeccional)1ÍEm-to de] !)I:oyecto 'Y que :del río- Jerte. :en su m,a:rgen ~z4.;u¡erda. <ron des,tino a usos in
no impliquen modificaciones' en .la:esel1.~ia "de,.Ia, ~onc~s-ión: .dtistriales en ':piscifactoría, en términO' 'm~n~cipal de Jerte <Cá-

2.a Las obras, empezarán, 'en,' el pla.zp .pl;>' '.':tres meses contado ,ceres>.. C9u arreglo a .las ,siguien tes condiciones;
a partir de la fecha' de publicaci4in;le- la' -cot;lcesi<ín en, el, ..-Bole-
tin Oficial, del Estacio.. y, deberan .quedar térmi'fIBdas a los: 'die· 1," El ,caudal de-riv:,újo. habrá. ele ser .restituído al caudal del
ciocho meses a partir de la, in5sm¡¡ fecha:,'U puesta en riego .: río .Jerte en su tütaHd1id-, sin modifiCaAfi~h,:de las carácte-rísticas
total deberá efectuaISQ en el plazo, de"un" a:iro':desde la termina- -quírnica~ b&c.teriológicas, d,e;~ 1M agui:1,s., en ,un punto situado
ciÓn. aproximádámente a 300" metros .del' ,azud de, derivación. Por

3." La Administra<-ión no responde de] caudal que se conce", 'la Comisar:ía 'de Agua,s',del'T&jj)' Se ',Wd.rá exigir la instalación
de. La Comisaría de ,AguaS .del' Ouáda,lquivir,-,po?-rá exigír del 'd,e los"elementos depura,dores qUEJ..p,udíeran, &er'.necesarios para
concesionario la adecuación de la potencia 'o:e' el€riiaci'4n al c-au~ ga.ra,JItizar el,cumplimiento·de.estu: ~ndlción.
dal continuo que' se· autoriza ,o la jnstaláCión,'ti'e- ,un ,dispositivO',' 2:"'.' L~'s obras, construidas al $IÍl.paro. del proyecto reformado
con .vistas 8 la limitación o control del 'volumem.d-i-atio Gonce-' qtle',:por:'esta resoluclón:1re aprueba>,no ,J)Qdráp: sufrir modifica~
dicto. El Servicio comprobará especialmente ,qu-e'.l'll volumen 'uti· cion .alguna. sin la prev,~a iniciación.·del-, Gorresportdiente expe
Jizado por el concesion~rio nO exceda'}'m '- nin~(tr1 caso del :que; diente. .
se autoriza. sín que anualmente pueda·, ser:$~per'io:r a lo$' 6.000 3'.'" La, -Sociedad Gon,qesionátia quega 9blig~a a mantener
metros cúbicos por hectárea.· realmente, "regada. ,lin :caudal, mínimo clrcul~nte- aguas .~bajo del azud y hasta el

4.a La inspección y vigilancia, de l~"óbt~$ e"inslalaCiones, punto de desagüe del,apr9y.ecl:).~miep.taque en, ningún caso sera
tanto durante la cOllstrUl:c:ión ¡::o:mo en el período de explot¡wión inferipr 'H lOO' l.itros p',ór~,S:~gundo.

del aprovechamiento. quooarán a cargO de, )6 Co,rilisarí~:('de 4'.~ Las obra,s deberálJ' quedar' -terminMas en el plaw de
Aguas del Guadalquivir, siendo de ,cuenta"deLconceslonado ,hxs sei,s ,IDHses a partir -de la, fecht.\- d~ .publicación de- esta conce·
remuneraciones y gastos que por dichos: cÓnc.eptés' se: o:riginen, sión en el .. Boletin Ofici~l,délEsta.do.. ;
con arregló a las disposicione.s .vigentes. d~b;iéád(). darsf- cuenta a 5.... ,Lit 'Administraeíó'n no responde, -:del' 'caudal que se con-
dicho Organismo del principio de ,:los,:tra~¡Q,s~ Una 'vez .-tet,mi7 ; cede. La': Comi~l!rií1 de': Aguas del, Tai.<> 'oomprobará. especial-
nados y previo aviso delconcesionaria,-·'se''pTo,cederáu. $U reco~' meflooque el,caudal utilizado pór la'$o9iOOOO concesionaria no
nacimiento por el Cómisario Jefe 'o: Ingen,ierQ .:eo qu,ien delegue, eXPM-e en pingun morn~hto'dél 'nuix.imo..concedido.
levantándose acta en la que conste el c'Jimp,ltmientQ de estas·<;o,n- . 6.". ,'Lá ,inspección y 'vigilan,cl'a' '.(le 'ÜlS ob~s e in.stalaciones.
dlciones sin que pueda comen~ar la, explotacIón antes ·d'e aprobar tanto ,durante', ~(Ii construcci~n cOrno ,en el: ll.ElriQdo de explota-
esta acta la, Dirección GeneraL " ,A~ dón del: ap-m,vechamim;l.'fo, quedaran' a :'cargo ,de la Comisana

S.a Se concede la, o('upación~d'é-:losAAterre!IOs,'d~,doÍn:tnio pú· "de Agu~s -del '''fajo, sien,do:;, pO,r ,cU'é,nta' df3' }a: Sociedad .conc6sio
bUco .. necesarios para, las ,obras .. ,La,g sl;lrvi~uÍllbres legales s€'- ,naria los gastos que por.. dlCho motn"O',pudleran prodUCIrse. Una
rAn decretadas, en' su caso. por la· Au.toridád, Gonfpetente. -vez terminados' los tr:abajos:' deberan' "soli~itar':su'reconocimiento

6." El 'agua que se concede, quéda'8Jiscrita a ht tiena" que' ";1ina.l qu~ será. efecfuado,pó'f,el Comfsario Jefe',de Aguas (1 In~
dando prohibido su enajenación,' cesión:o 'airiendo, con jnd~p~m. geniero en, 'qulim dele/n'.C•.1evantán<i9§le. '.'ac4:l.. en ~ que conste
9.enC18 de aquélla. , '. ,; , ',~ el cúmplü:piento de esta$' cQndiciones 'Y SIn' qu~ pueda comenzar

7." La Administración se r.eserya,'etde'r:e.cho de to.mal' de la la, explótaclón del aprov,ech~miento,.an't~s.deser .aprobada este
c:oncesión los ·volúmenes de agua' que' Se,á,ll ,nece~arios,pa-r~t. tOda .ac,ta por, la Di;roccJÓn General de Obras Hidráulicas.
clase ,de obras públicas. "en la forma- ,que, '.estime conveRiente, 7.~ Se .'con:.c:.ede 1{l ocupacIón d~,\'Ios ,t~rrenos de' dominio pú-
pero sin perjudicar las obras -de aquéVu;. ", . bljco necesarios ,para las' obras. En>, cuanto e a las' servidumbrcr:;

·8." Esta concesión se otorga por, :uti .J?or,lodo, de 99 tillOS, legale,s podránscr decretacia:s,por la a:u-tOridad,~ompetentQ.
contado a partir de la fecha de levantamier¡to q-el acta de r-ecci- 8,'" El',caudal, de agua qq.e- ,se .c()ncede, qued,a. adscrito a los
nacimiento final, sin perjuicio 'de tercero Y·'saNp el, derecho d,e .usos indícadof;'de piscifac,totía pa,ra Jos· que fué solicitado, que·
propiedad, con la obligación:de -ejecutar',:I,as. qbrRs."rwcesarias dan,do .prohibida su enai~naj:;ión,..cesióil '·0 'arriendo con inde-
para conservar o sustituir las'- servidUmbre.~, ,exi~t(:l;nte,~¡: pendencia de la,J:r:¡dustriEl; 'Corresp()~dfente'. "A

9," Esta concesión se entenderá ,otorgada.,c<omo.· prp'Vl.siona1. Y 9," T,,a Adrt1ini~tracíó.n. 'S(i--rese(Va el" (ierecho de tomar de la-
a título precario para los ,riegos del periodo' c,ofl)prenthdo entre ,conae$lónlos vQlúmenel;l"de:'~guaque::s.ean n~esariós para toda
1 de julio y 30 de septiembre, ,pudiendQ¡ ,en ,corl.secuencla:. ser- M- dJi~: da,' obras, ,.públic.as. en ,In -fonna ,que, estime conveniente.
ducído o suprimido. en su totálidad eLca.uda,l en e'5e'p;~rfodo:, ~Q . pero sm perju,dt,ca-r las ob~ de aqu~pa:,
cual se comunicará en momentQ oportuno ,pur -ti¡¡,' Cúmrsaria 46 : ro, Esta concesión :se otorga por, el p.la-zo',qu-e dure la in
Aguas del Guadalquivir al Alcalde ,de; Segura de la Sierra,; para. dustr:ia·~ que YEUl ·destinadas las 'agúas y como' máximo por
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